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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2026-00115742- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo: RD-2026-132-E-UNC-DEC#FP,
RD-2026-211-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-225-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-244-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-245-E-
UNC-DEC#FP, RD-2026-248-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-291-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-295-E-UNC-DEC#FP; y
 
CONSIDERANDO:
Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.
Por ello, en la sesión del día de la fecha y por mayoría,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:
 
RD-2026-132-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00025489- -UNC-ME#FP) Acepta la renuncia presentada por la
Profesora Marianela del Rosario Luque DNI 33.940.733, Legajo 54.803, a su cargo interino de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra B de Problemas Epistemológicos de la Psicología; a partir del 01.03.2026. Ordena
la liquidación y pago a la Profesora Marianela del Rosario Luque (Legajo 54.803) de cinco (5) días de Licencia Anual
Ordinaria correspondiente al período 2026 no gozada.
 
RD-2026-211-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00102992- -UNC-ME#FP) Prorroga la licencia sin goce de haberes de
la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes (Legajo 51816) en su cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil, desde 28.03.26 y hasta el 27.03.27,
encuadrándose la misma en el Art. 49, Licencias Extraordinarias, título II. Licencia sin goce de haberes, inc c) unidad
familiar del CCT Docentes Universitarios RHCS1222/14.
 
RD-2026-225-E-UNC-DEC#FP (EX-2022-00107703-UNC-ME#FP) Dispone que los/las docentes y profesionales
que se detallan en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles (IF-2026-00120423-UNC-
SAC#FP), sean integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1799 hasta el Nro 1812.
 
RD-2026-244-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00963806- -UNC-ME#FP) Prorroga las designaciones por concurso de
los Profesores que se detallan a continuación hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente: Karin
Arbach Legajo 49466 Titular semidedicación Psicología de la conducta delictiva; Silvina Alejandra Brussino Legajo
32963 Titular dedicación exclusiva Métodos de Investigación en Psicología; Leandro Ferrero Legajo 43934 Asistente
semidedicación Sistemas Psicológicos Contemporáneos Cátedra B; Luis Alberto Furlán Legajo 32881 Asistente
dedicación exclusiva Métodos de Investigación en Psicología; María Virginia Asistente González Legajo 36468



semidedicación Entrevista Psicológica; Luciana Juaneu Legajo 42981 Asistente semidedicación Entrevista
Psicológica; Griselda Guillermina Sananez Legajo 33929 Adjunta semidedicación Psicología Sanitaria en Salud
Pública / Salud Mental / Salud Colectiva.
 
RD-2026-245-E-UNC-DEC#FP (EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP) Designa interinamente al Profesor Eduardo
Antonio LÓPEZ MOLINA (Legajo 27788) en el cargo de Profesor Titular DSE en la asignatura Perspectivas
Psicológicas en Educación - Psicología Educacional, desde el 17.03.26 y hasta el 10.05.27 o antes si obtuviera el
beneficio jubilatorio.
 
RD-2026-248-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00155579- -UNC-ME#FP) Conserva la regularidad que se hubiera
perdido en el turno de exámenes de febrero/marzo de 2026, hasta el turno siguiente, para las materias de las
carreras de grado que se dictan en la Facultad de Psicología que se hayan visto afectadas por el plan de acción en
defensa de la Universidad Pública, las que se detallan a continuación: Biología Evolutiva Humana Cátedras A y B,
Introducción a la Psicología Psicoanálisis Psicología Clínica del Acompañamiento Terapéutico Psicología
Comunitaria Problemáticas e intervenciones en el campo de la psicología jurídica Psicología Sanitaria en salud
pública/salud mental/salud colectiva Deontología y Legislación Profesional Problemas Epistemológicos de la
Psicología Cátedra B Drogodependencia Idioma: Portugués Idioma: Francés Idioma: Italiano.
 
RD-2026-291-E-UNC-DEC#FP (EX-2025-00643309- -UNC-ME#FP) Reconoce como integrantes de la comisión
ad hoc prevista en el artículo 7° del Anexo de la RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP, destinada a evaluar las
propuestas de acreditación de horas de prácticas de egreso bajo la modalidad de Espacios de Formación Práctica
Situada (EFPS), presentadas durante el segundo semestre del año 2025 a: María Judith Biodo, Matías Alfredo
Dreizik, Fernando Raúl Bermejo, Juan Carlos Godoy y Marcela Alejandra Castro y como veedoras estudiantiles a
Antonella Villalba y Rocío Torres. Dispone que la citada comisión tiene como función analizar las propuestas
presentadas durante el segundo semestre del año 2025 y los antecedentes del equipo responsable, y emitir una
recomendación fundada respecto a su aprobación y dictado, para que las mismas sean elevadas al H. Consejo
Directivo.
 
RD-2026-295-E-UNC-DEC#FP (EX-2026-00064733- -UNC-ME#FP) Prorroga la designación por promoción
transitoria de la Profesora Florencia Caneto (Legajo 50879) al cargo interino de Profesora Asistente semidedicación
en la Cátedra B de Psicoestadística Descriptiva e Inferencial, desde el 01.04.26 hasta el 31.07.26 o antes si fuera
cubierto por concurso o se aprobara el orden de mérito de dicho concurso. Otorga licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía a la Profesora Florencia Caneto (Legajo 50879) en su cargo interino de Profesora
Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Psicoestadística Descriptiva e Inferencial, mientras dure su
designación como Profesora Asistente semidedicación en la misma Cátedra.
 
ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.





Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703-UNC-ME#FP


 
VISTO


Los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en Investigación inscriptos
desde el Nro 1799 hasta el Nro 1812; y


 


CONSIDERANDO:


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc
encargadas de evaluar los Anteproyectos citados.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para
integrar dichas comisiones.


Por ello


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Disponer que  los/las docentes y profesionales que se detallan
en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución con 2 fojas útiles
(IF-2026-00120423-UNC-SAC#FP), sean integrantes de las comisiones
evaluadoras para los anteproyectos de Prácticas Supervisadas de
Investigación, desde el Nro 1799 hasta el Nro   1812.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.














 
Anexo 



Tribunal evaluador PSI 1799 a 1812 



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal 



PSI-1799-2026-La participación 
infantil en el juego familiar: estudio 
cualitativo con niñas y niños de 8 y 



9 años 



Malena Muñiz 
 



Daniela 
Garribia 
Marini 



Diana 
Rabinovich 



 
Roxana 
Marasca 



Social - 
Comunitaria 



Paola Fátima 
Zandivarez 



 
Alejandra Bertolez 



 
Shirley Reyes 



Sencia 



PSI-1800-2026-Salud mental en 
post pandemia en estudiantes de 
las facultades de Arte, Filosofía y 



Humanidades. Factores 
psicosociales influyentes en el 



desempeño académico. 



Natalia 
Alejandra 
Gonzalez 



 
Patricia 
Tamara 
Lencina 



Carolina 
Silvana 



Sanchez 
 



Florencia Denti 
Castañon 



Sanitaria 



Mariana Illanes  
 



Jorge Zarate  
 



Sofia Diaz 
 
 



PSI-1801-2026-Primeros Auxilios 
Psicológicos y la intervención en 
crisis: Nivel de formación docente 



para una respuesta eficaz ante 
situaciones críticas 



Julieta Frola 
 



Florencia 
Carabillo 



 
Agustina 



Malena Llanos 



Romina 
Mansilla 



 
Agustina Nieto 



Clínica 



Sofia Soto 
 



Maria Jose 
Herrera 



 
Alejandra Rossi 



PSI-1802-2026-Servicio de 
Entrevista Cámara Gesell de la 



Facultad de Psicología en la UNC, 
como herramienta para reducir la 



revictimización en casos con 
víctimas adultas de delitos de trata 



Micaela 
Giovanna 



Paolo 
 



Oriana 
Trinidad Rizza 



Noelia 
Argentina 



Ortega 
 



María José 
Herrera 



 



Jurídica 



Cristina Noemí 
Noguera 



 
Diana María Porta 



 
 



Mariela Rita 
Zachetti 



PSI-1803-2026-entre la exclusión y 
el malestar: tramas familiares 
frente al hostigamiento policial 



Eliana Camila 
Merlo 



Maria Elena 
Previtali 



Social - 
Comunitaria 



Andrea Bonvillani 
 



Santiago Rebollo 
 



Julio Muro 



PSI-1804-2026-Los Avatares del 
Narcisismo 



Karen Bogado 
 



Rocio Ronchi 
Aris Yosifides Clínica 



Luciana Juaneu 
 



Ezequiel Nicolàs 
Olivero  



 
Eliana Jaime 



Bacile 
PSI-1805-2026-Pensamientos 



automáticos de negatividad como 
factor de riesgo en la predicción de 



la ideación suicida en jóvenes 
escolarizados de nivel medio de 



Carolina 
Sánchez 



Martin 
 



María José 



Alejandra 
Noemi Rossi Clínica 



Ana Carolina Ré 
 



Joel Surita 
 



Maria Victoria 











 
Gran Córdoba Mazzoni Saracho 



PSI-1806-2026-Efectos del 
discurso de los trabajadores en la 



subjetividad de los concurrentes de 
un centro de día 



Giuliana 
Sacchetta Juan Guerrero Clínica 



Marcos Bainotti 
 



Marco Alfieri 
 



Javier Aguirre 



PSI-1807-2026-Subjetividad 
femenina y consumo: anàlisis de 



un dispositivo comunitario 
diferenciado de la ciudad de 



Còrdoba 



Karìn Asis 
 



Valentina 
Fonseca 



Natalia A. 
Bonansea 



Áreas 
emergentes 



Julio Zucaria 
 



Maria Florencia 
Aquino Cabral 



 
Erika Vachieri 



PSI-1808-2026-Adicción a redes 
sociales y compras compulsivas en 
mujeres adultas en San Francisco, 



Córdoba Argentina. 



Romina 
Aldana Bernal 



Leticia 
Elizabeth 



Luque 



Áreas 
emergentes 



Matías Ezequiel 
Tapia. 



 
Waldino Romero 



 
Ana Luisa 
Cilimbini 



PSI-1809-2026-Análisis de los 
vínculos entre niños y niñas de 9 a 



12 años de edad y sus 
cuidadores/as principales en 
relación con el uso de las TIC 



Federica 
Olivari 



 
Juan Manuel 



Collado 
Quiroga 



 
Guadalupe, 
Luz Montes 



Cora 



Diana Luz 
Rabinovich 



 
Roxana 
Marasca 



Áreas 
emergentes 



Paula Irueste 
 



Ana Faas 
 



María Inés 
Herrero 



PSI-1810-2025-Militancia feminista 
y subjetividad politica en tiempos 



de reacción neoliberal 



Aylén Victoria 
Delsemme 



 
Celeste 



Carolina Soria 



Macarena 
Roldán 



 
Daniela Alonso 



Áreas 
emergentes 



Matías Dreizik. 
 



Gabriela Morales 
 



Mila Frankovic 



PSI-1811-2026-Abuso sexual en la 
infancia y violencia contra las 



mujeres a lo largo de la vida: Un 
estudio en usuarias de centros de 



salud de la ciudad de Córdoba 



Agostina 
Suarez 



 
Zaira Micaela 



Gimenez 
Yaber 



Lucia Florencia 
Sanchez Sanitaria 



Antonella Bobbio 
 



Denise Paz Ruiz  
 



Matias Dreizik 



PSI-1812-2026-La función de los 
objetos pulsionales en el armado 
del cuerpo en sujetos con autismo 



Yudith 
Candela Coria 



Guillermo 
Nicolas 
Herrera 



Clínica 



Mariano 
Ambrosino  



Marcos Bainotti 
 



David Gonzalez 
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00102992- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes en la que solicita se extienda su licencia sin
goce de haberes por unidad familiar desde 28.03.26 hasta 27.03.2027 en su cargo interino de Profesora Asistente
semidedicación en la Cátedra A de Psicología del Desarrollo Infantil; y


CONSIDERANDO


Que dicha licencia es para acompañar a su cónyuge para continuar con su contrato laboral en el exterior (Noruega).


Que según lo informado por la Dirección del Departamento Personal, IF-2026-00107749-UNC-DPE#FP, la docente
estaría en condiciones de acceder a una Licencia sin goce de haberes por Unidad Familiar para acompañar al
cónyuge (Art. 49 RHCS1222/14) por el período solicitado.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes de la Profesora Lizet Alina Gutiérrez Mercedes
(Legajo 51816) en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra A de Psicología del
Desarrollo Infantil, desde 28.03.26 y hasta el 27.03.27, encuadrándose la misma en el Art. 49, Licencias
Extraordinarias, título II. Licencia sin goce de haberes, inc c) unidad familiar del CCT Docentes Universitarios
RHCS1222/14.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00963806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los/las Profesores/as Karin Arbach EX-2022-267517- -UNC-ME#FP, Silvina Brussino EX-2025-00143448- -
UNC-ME#FP, Leandro Ferrero EX-2022-00529540- -UNC-ME#FP, Luis Alberto Furlán EX-2022-00778172- -UNC-
ME#FP, María Virginia González, Luciana Juaneu y Griselda Sananez EX-2022-00220605- -UNC-ME#FP se
encuentran comprendidos en el sistema de Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto se realicen dichas
evaluaciones corresponde se prorroguen sus designaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y
Apellido Cargo Cátedra Desde


Karin Arbach
Legajo 49466


Titular semidedicación Psicología de la conducta delictiva 01.05.26


Silvina Alejandra
Brussino
Legajo 32963


Titular dedicación
exclusiva


Métodos de Investigación en Psicología 01.05.26


Leandro Ferrero
Legajo 43934


Asistente
semidedicación


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra B
01.05.26


Luis Alberto Furlán
Legajo 32881


Asistente dedicación
exclusiva


Métodos de Investigación en Psicología 15.04.26


María Virginia
Asistente







González
Legajo 36468


semidedicación
Entrevista Psicológica 04.04.26


Luciana Juaneu
Legajo 42981


Asistente
semidedicación


Entrevista Psicológica 04.04.26


Griselda Guillermina
Sananez
Legajo 33929


Adjunta
semidedicación


Psicología Sanitaria en Salud Pública / Salud
Mental / Salud Colectiva


10.04.2


 


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00025489- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La renuncia presentada por la Profesora Marianela del Rosario Luque a su cargo interino de Profesora Asistente
dedicación simple en la Cátedra B de Problemas Epistemológicos de la Psicología a partir del 01.03.2026; y


CONSIDERANDO


Que la Dirección de Personal informa IF-2026-00044979-UNC-DPE#FP que la Profesora Marianela del Rosario
Luque cuenta con una antigüedad docente a la fecha de 3 años y 11 meses y una antigüedad nodocente de 12
años; que revista en un cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra B de Problemas
Epistemológicos de la Psicología y un cargo Nodocente por concurso categoría 3667/1 del Agrupamiento
Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias
Nacionales -Decreto 366/06) desempeñándose con funciones de Auxiliar Administrativo en la del Área Operativa de
esta Facultad; y que, al 28.02.2026, corresponde liquidar cinco (5) días de Licencia Anual Ordinaria proporcional al
período 2026 no gozada.


Que la Dirección de Sumarios informa IF-2026-00052191-UNC-SDGS#DGS que la Profesora Luque no se encuentra
sumariado, razón por la cual, corresponde la aceptación de la renuncia formulada.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Profesora Marianela del Rosario Luque DNI
33.940.733, Legajo  54.803, a su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de
Problemas Epistemológicos de la Psicología; a partir del 01.03.2026.


Artículo 2º: Ordenar la liquidación y pago a la Profesora Marianela del Rosario Luque (Legajo 54.803)
de cinco (5) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al período 2026 no gozada.


Artículo 3º: El Personal al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria
de Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a
beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números
0351- 153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno, dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00155579- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La continuidad de la grave situación presupuestaria que hace necesario mantener un plan de acción en defensa de
la Universidad Pública; y


CONSIDERANDO:


Que el conflicto sigue abierto ante el incumplimiento por parte del gobierno nacional de la Ley de financiamiento
universitario Nº 27.795.


Que desde la comunidad universitaria en general se mantiene el acompañamiento a los legítimos reclamos del
cuerpo docente, nodocente, científico y de investigación, en defensa de la Universidad Pública, así como también a
las medidas de fuerza y visibilización adoptadas en dicho contexto.


Que consejeras y consejeros estudiantiles de las distintas asociaciones con representación en el H. Consejo
Directivo expresaron su preocupación por las consecuencias de la suspensión de mesas de exámenes, ante la falta
de respuestas del Gobierno Nacional frente a los reclamos salariales y presupuestarios que afectan el
funcionamiento de la universidad pública.


Que, en este difícil escenario, resulta adecuada la aplicación del Artículo 47 del Régimen de Estudiantes (RHCD
219/2017 – RHCS-2018-151-E-UNC-REC), que dispone en su parte final, lo siguiente: Si no se constituye la mesa
de examen, las/los estudiantes tienen derecho a solicitar la conservación de la regularidad, si la perdieran en esa
fecha, hasta el turno siguiente, a fin de asegurar una instancia efectiva de evaluación y resguardar los derechos
académicos contemplados en la normativa vigente.


Que es recomendable que se permita a los/as estudiantes afectados/as por esta circunstancia cumplir con sus
obligaciones académicas y no ver comprometida su trayectoria educativa.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referendum del H. Consejo Directivo


RESUELVE


 







 


ARTÍCULO 1°: Conservar la regularidad que se hubiera perdido en el turno de exámenes de febrero/marzo de
2026, hasta el turno siguiente, para las materias de las carreras de grado que se dictan en la Facultad de Psicología
que se hayan visto afectadas por el plan de acción en defensa de la Universidad Pública, las que se detallan a
continuación:


Biología Evolutiva Humana Cátedras A y B,
Introducción a la Psicología
Psicoanálisis
Psicología Clínica del Acompañamiento Terapéutico
Psicología Comunitaria
Problemáticas e intervenciones en el campo de la psicología jurídica
Psicología Sanitaria en salud pública/salud mental/salud colectiva
Deontología y Legislación Profesional
Problemas Epistemológicos de la Psicología Cátedra B
Drogodependencia
Idioma: Portugués
Idioma: Francés
Idioma: Italiano
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00643309- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La Resolución RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP, por la cual se aprueba la propuesta de acreditación de horas de
prácticas de egreso dirigidas a estudiantes que estén cursando el Ciclo Superior de la carrera de Licenciatura en
Psicología, bajo la modalidad de Espacios de Formación Práctica Situada (EFPS) y;


CONSIDERANDO:


Que el artículo 7° del Anexo de la mencionada resolución establece que las propuestas y los antecedentes del
equipo serán evaluados por el H. Consejo Directivo, previa evaluación de una comisión ad hoc designada por el
HCD y la Secretaría Académica, la que indicará si recomienda o no el dictado de la propuesta.


Que resulta necesario avanzar en la implementación de los EFPS, garantizando la calidad académica y el
cumplimiento de los criterios establecidos.


Que la conformación de dicha comisión permitirá dar curso a las evaluaciones requeridas para el dictado de las
propuestas presentadas.


Que analizado el tema en reunión de Comisiones del HCD del 18/08/2025, se propone a docentes para conformar la
comisión evaluadora y a estudiantes como veedoras estudiantiles.


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Reconocer como integrantes de la comisión ad hoc prevista en el artículo 7° del Anexo de la
RHCD-2025-74-E-UNC-DEC#FP, destinada a evaluar las propuestas de acreditación de horas de prácticas de
egreso bajo la modalidad de Espacios de Formación Práctica Situada (EFPS), presentadas durante el segundo
semestre del año 2025 a: María Judith Biodo, Matías Alfredo Dreizik, Fernando Raúl Bermejo, Juan Carlos Godoy y
Marcela Alejandra Castro y como veedoras estudiantiles a Antonella Villalba y Rocío Torres.


ARTÍCULO 2°: Disponer que la citada comisión tiene como función analizar las propuestas presentadas durante el
segundo semestre del año 2025 y los antecedentes del equipo responsable, y emitir una recomendación fundada
respecto a su aprobación y dictado, para que las mismas sean elevadas al H. Consejo Directivo.







ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2026-00064733- -UNC-ME#FP


 
VISTO


El vencimiento de la designación interina por promoción de la Profesora Florencia Caneto en un cargo de Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra B de Psicoestadística descriptiva e inferencial RD-2025-77-E- UNC-
DEC#FP; y


CONSIDERANDO


Que dicho vencimiento se producirá el 31.03.26.


Que el mencionado cargo fue incluido en el concurso para Profesores Asistentes de la Cátedra que se realizó en
septiembre 2024 EX-2023-00814957- -UNC-ME#FP y el mismo se encuentra en trámite de impugnación aún no
resuelto.


Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Atento la demora de la posibilidad de tratamiento del
presente asunto en el HCD, lo que puede llegar a afectar el derecho salarial de los docentes involucrados, por
indicación del Sr. Decano, vuelva a Secretaría Académica para realizar RD ad referendum del HCD e informar al
Dpto. de Personal y Sueldos a sus efectos.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la designación por promoción transitoria de la Profesora Florencia Caneto (Legajo
50879) al cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra B de Psicoestadística Descriptiva e
Inferencial, desde el 01.04.26 hasta el 31.07.26 o antes si fuera cubierto por concurso o se aprobara el orden de
mérito de dicho concurso.


Artículo 2º: Otorgar licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía a la Profesora Florencia
Caneto (Legajo 50879) en su cargo interino de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra B de
Psicoestadística Descriptiva e Inferencial, mientras dure su designación como Profesora Asistente semidedicación en
la misma Cátedra.


Artículo 3º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberán concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la







UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCS-2025-1551-E-UNC-REC que renueva la designación por concurso del Profesor Eduardo Antonio LÓPEZ
MOLINA en su cargo de Profesor Titular DSE en la asignatura Perspectivas Psicológicas en Educación - Psicología
Educacional hasta el 16-03-2026, día anterior al cual el citado docente cumple 70 años de edad; y


CONSIDERANDO


Que el Profesor López Molina se encuentra en trámite jubilatorio y fue intimado por RD-2025-1697-E-UNC-DEC#FP
por un plazo máximo de dieciocho (18) meses, plazo que vence el 10/05/2027.


Que corresponde se lo designe interinamente en el cargo hasta tanto obtenga su jubilación o se venza el plazo de la
intimación.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Designar interinamente al Profesor Eduardo Antonio LÓPEZ MOLINA (Legajo 27788) en el
cargo de Profesor Titular DSE en la asignatura Perspectivas Psicológicas en Educación - Psicología Educacional,
desde el 17.03.26 y hasta el 10.05.27 o antes si obtuviera el beneficio jubilatorio.


Artículo 2º: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberán concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, deberá presentar a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones de la
UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su defecto de manera
presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar turno,
dentro del término de diez días a sus efectos.


Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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